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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 20811 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 JLI\ ~95j 

Me permito someter a la elevada consideraci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por medio del cual se deroga y sustituye la Ley No. 557 de fecha 

22 de septiembre de 1941, publicada en la Gaceta Oficial No. 5644, 
que estableció las reglas para la celebraci6n de rifas gratuitas, co­

mo forma de propaganda comercial. 

El hecho de haberse observado que la celebración de este ti­
po de rifas o sorteos gratuitos ha venido aumentando de manera consi­

derable en estos últimos tiempos, hasta el extremo de que a veces se a­
partan del propósito que se persigue, y los boletos son vendidos en 

conjunto a una persona determinada para que los revenda, lo que im-

plica en cierto modo un olvido de las previsiones de la ley con el 
consecuente perjuicio para el Fisco, determina la necesidad de conju­

rar tal situación. Para ello es preciso sustituir las disposiciones 

legales que rigen la materia, por otras que estén más acordes con los 

intereses fiscales, teniendo en cuenta adem,s los intereses de la Lo- ~ 
ter!a Nacional y de la administración de la renta pública conocida ) 

con el nombre de nJuego de Quinielas", actualmente en manos del Ban-
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co de Crédito Agrícola e Industrial, con fines de carácter econó­

mico. 

El proyecto de ley anexo tiene las siguientes útiles pre­

visiones : exige que el sistema o plan de regalos o sorteos sea so­

metido previamente a la aprobación del Secretario de Estado del Te­

soro y Crédito Público, como una garantía para el público; eleva 

de un 1% a un 10% el porcentaje que en lo adelante deberán pagar 

las personas o entidades que efectúen estas rifas o sorteos gratui­

tos; consigna nuevos requisitos para la emisión de los billetes o 

acciones, en interés de proteger al público; exige a los interesa­

dos el depósito de una fianza por un valor igual al monto de los 

premios que van a ser obsequiados; di spone la obligaci ón de publi ­

car l os resultados de las rifas o sorteos, y la nómina de las perso­

nas agraciadas, en un periódico de circulación nacional; establece 

un impuesto razonable de 5% sobre el valor de cada premio, a cargo 

de la persona que resulte beneficiada y prohibe vender o traspasar 

a título oneroso los billetes o acciones de estas rifas o sorteos, 

creando la sanción correspondiente para el caso de que la ley sea 

violada. Por Último, el artículo 4 del proyecto anexo dispone que 

la impresión de la emisión de billetes de dichas rifas o sorteos, 

deberá ser supervigilada y controlada por un supervisor que desig­

ne el Poder Ejecutivo . 

Las consideraciones anteriores sirven de fundamento sufi­

ciente para proponer el anexo proyecto. de ley, con el cual sólo se 

persigue regularizar en una forma adecuada el sistema o plan de re­

galos gratuitos; pues si bien es cierto que las empresas particu-
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lares que l o ponen en marcha persiguen una finalidad de propagan­

da comercial, no es menos cierto que el Estado debe preocuparse 

porque el p~bl ico no sea defraudado, sino protegido en una fozma 

conveniente . 

' A 

De apr obarse el anexo proyecto de ley se habrá pues contri­

buído a normal izar una situación que aunque no ofrece todavía carac­

teres alarmantes, podría constituirlo en el futuro, si no se traza 

a tiempo l a norma reguladora de tal actividad. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Toda persona o sociedad que entregue o distri­
buya al público regalos, mobiliares o inmobiliares, por medio de 
cualquier sistema o plan de propaganda comercial que sea absoluta­
mente gratuito, deberá someter previamente un proyecto pormenori­
zado al Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público, para 
que si tal proyecto es admitido, pueda realizar dicha operaci6n 
pagando un impuesto equivalente al 10% del valor conjunto del re­
galo o regalos por cada rifa o sorteo que realice. 

PARRAFO I.- En el referido sistema o plan de regalos 
que vaya a ser puesto en práctica, deberá especificarse claramen­
te: a) La fecha del sorteo o rifa; b) Los regalos a distribuir y 
valor de cada uno de ellos; c) El número de acciones o billetes; 
d) La forma en que éstos últimos podrán ser adquiridos por el pú­
blico; e) Número o números comprendidos en cada acción o billete; 
f) Plazo de caducidad de las acciones o billetes y g) Nombre de 
la persona o sociedad que efectúa la rifa o sorteo. 

PARRAFO II.- Cuando el regalo o los re~alos sean de na­
turaleza inmobiliaria, se acompañará a la relaciono plan, el tí­
tulo de propiedad del inmueble o los inmuebles, o documentos com­
probatorios de dicha propiedad, los cuales deberán permanecer de­
positados en la Colecturía de Rentas Internas correspondiente has­
ta tanto se realice la rifa o sorteo y resulte agraciada efectiva­
mente alguna personaº 

Art. 2.- Una vez aprobado el sistema o plan de regalos 
por el Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público, la per­
sona o sociedad interesada deberá depositar una fianza en la Co­
lecturía de Rentas Internas de su jurisdicción, en efectivo o en 
pólizas expedidas por Compañías de Seguros que estén legalmente 
constituídas en el país, por un valor igual al monto total de los 
premios que se obsequiarán al público en cada sorteo. 

Art. 3.- El Colector de Rentas Internas procederá a re­
cibir el pago del impuesto correspondiente, tan pronto como haya 
comprobado que el interesado ha cumplido con los requisitos exigi­
dos en los artículos anteriores. 

Art. 4•- Las acciones o billetes que sirvan de base al 
plan o sistema de regalos deberán ser numerados correlativamente, 
y la impresión o éstos estará supervigilada y controlada por un 
Supervisor que al efecto será designado por el Poder Ejecutivo. En 
ningún caso podrá imprimirse mayor cantidad de números de accio­
nes o billetes que los que previamente hayan sido aprobados por 
el Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público. 

Art. 5.- Las personas o sociedades que efectúen rifas o 
sorteos de conformidad con esta ley, deberán publicar el resulta­
do de los mismos en un periódico de circulación nacional, indican­
do la nómina de los números agraciados con los premios, así como 
lo~ nombres de . las personas ganadoras. 

Art. 6.- Toda persona que resulte agraciada con motivo 
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de estas rifas o sorteos, deberá pagar en la Colecturía de Rentas 
Internas un impuesto equivalente al 5% del valor que represente 
cada premio. 

Art. 7.- Queda prohibida la venta de las acciones o bi­
lletes establecidos en el plan o sistema de regalos. Ninguna per­
sona podrá vender o traspasar a título oneroso los billetes o ac­
ciones que por su naturaleza hayan sido impresos para ser repar­
tidos gratuitamente. 

Art. 8.- Aún cuando las rifas o sorteos previstos en la 
presente ley hubieren pagado el impuesto correspondiente, el Se­
cretario de Estado del Tesoro y Crédito Público tendrá en todo mo­
mento la facultad de revocar el permiso y ordenar la suspensi6n 
de la rifa o sorteo, cuando estimare que ellos constituyen una es­
peculación excesiva, o cuando comprobare que los organizadores de 
las rifas o sorteos no están cumpliendo estrictamente las condi­
ciones bajo las cuales fueron autorizados. 

Art. 9.- Nada de lo dispuesto en esta ley deroga las dis­
posiciones que prohiben la celebración de rifas, sorteos o lote­
rías por medio de billetes, acciones u otros documentos no gratui­
tos para el público, salvo en las condiciones previstas por la Ley 
de Lotería. 

Art. 10.- Los que violaren las disposiciones de la pre­
sente ley, serán sometidos a la acción de la justicia y se les im­
pondrá una multa de RD$10.00 a RD$2,ooo.oo, o prisión de diez días 
a dos añ os, o ámbas penas a la vez, según la gravedad del caso. 

Art. 11.- La Dirección General de Rentas Internas dis­
pondrá lo que fuere necesario para intervenir en la aplicación y 
recaudaci6n del impuesto establecido por la presente ley, pudien­
do disponer todas las medidas que juzgue pertinentes para su fiel 
ejecución. 

"- Art . 12.- Esta Ley deroga y sustituye, la Ley No. 557, 
del 22 de septiembre de 1941, publicada en la Gaceta Oficial No. 
5644 del 24 de septiembre del mismo año. 

DADA 



Gen ~1 a.l 
Hóctor B. Trujillo J.iolina 
Presidente de la R~pdblica 
SU D BPA CHO. -

Honorable Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

Junio 3 de ~953.~ 

Ton.,o el honor d avis .r n usted recibo de ... u men­
snje Uo. ?0$11, de fecha 2 ch l nes en .;¡¡rr-:o, y del pro:,rocto de 

ley por rncdio del cual se df ro a y sustituye la L y No. 557 de 
fecha 22 de sc¡.iticrubre de 1941, pul'>licacla en la Gace,,u Ofici<.1.l 

No. 5644, q ie estableció las raclas para l colebración de ri­
fas gratui'1,ílS, cor:io .i:orma de prop"5ancla comercial. 

Con sentimientos de la más distin uida consicore­
ción, na ludo 1\ usted muy atentarnent e, 

dd 

M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 



Sei or .1.,ic. 
Porfirio Herrera 

Ciuda Trujillo 
Distrito el ..,anto Domingo 

Junio 3 de 1953 .-

President~e de la Cú ara de Diputados su ue. PAC .o. -

Sei1or Presid nte: 

probado por al Senado en su nenión do osta misrn 
feche, pláce o remitir a usted para los fines constitucionales, 
el proyecto d o ley por meaio del cu.al so deroga y ~1uatituye la 
Ley No. 557 de fecha 22 de septiembre da 1941, publicada en la 
Gaceta Oficic:al No. 56~4, que esLableció las regl s para la cele­
bración de ri.fas ,ratuitQs, como forma da propnganda comercial. 

dd 

Saludo s. usted muy ~tentamente. 

~,~ 
- - -') 

d • 3. Treme oso de la Con ch 
Pres1.deQ.te del Scrn-1do 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Senor d.oc tor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

3de junio del 1953 

fu ■ d~ J . Troncoso ae la Concha , 
Presiae~t e del benado, 
Ciud ... d . -

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 5~1 ae fecha ~ de junio corriente, junto al 
cual después de haberi s &do aprobado por el Sena­
do remitió usted a este.. Cácuara de Diputados un 
proyecto de J.ey que dtrog(.o. y sustituye la Ley 
l'!o . tb? de fec.t .. a 22 de septiembre de 1941 , que 
estl'..tl~cio las .l. egL.,s p&rt, la celebración de ri­
fas 6 r a tuit0s , como forma e.e J!I'OPi;;..€',i:...nde comerci-.1.l. 

~ste usunto fu~ úi--robc::1ao por lti. cá­
mara de Di_put~a.os en sesión de est.,_ mis •. 1d. f eCil<.l y 
remitiao al ~oaer Ejecutivo ~ar~ los fines consti­
tucfonales ae lugar . 

Atentaru.~nte le salud& , 

o _ errara , 
~ c.:mara de DiputddOSo 

jpk. 

SI NADO 
REPlJBI IC A DOM NIC A A 



. ., 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

7 de junio de 1953 

Dr . M. de J . Troncoso de la Concha, 
Pres i dente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se deroga y sustituye la No . 557 del 22 de septiembre de 1941 , que estableci6 las reglas para la celebraci6n de rifas gratuitas, como formas de propa­
ganda comercial , ha sido promulgada en fecha 7 de ju­
nio en curso, y registrada con el Núm. 3572. 

rfb 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~ 1:;JJ~ /l -
-Ra:t"'Ael F . Bonnelly, /! ,,,--­

Secretario de Estado de la Presidencia \ -. ~ 
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